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BUENOS AIRES,
I I Nov 2015

VISTO: el expediente N' C 188865$-7322316.
en el que la entidad denominada: '3"&SOCIACIO§ CML

SIffiT}ROffi§ ffi§ Hffi#ffiAffi "ERGffiffit-TffiJL ffiffi Cütr""&,Hüffiá,CIüH COIU
OTRJTS §{A§üPATIAS' solicita autorización para funcionar con
carácter de persona jurídica; y

CONSIDERANDO:

Que la entidad satisface los requerimientos establecidos
por el artículo 168 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que Ia presente encuadra en las facultades conferidas al
Inspector General por el artículo 10 inciso a), 27 inciso a) y
concordantes de la ley 22.315.

Por ello,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Autorízase a funcionar con carácter de personajurídica a la entidad denominada: .6Á,§ocIACIo$ cruIL
SIT§PRffM§ E}§ ffiO(}$Atr EKG§NIrTTü.& ffin[ Ü(}LABÜRACIO}M COffi
OTH.*'$ HAs#pATI^&s", constituida el Zü lüs 12ü 15 y apruéb¿se

ARTICULO 2o: Ordénase la inscripción
conforme 1o dispuesto por el art. 169 del

ARTÍCULO 30: Regístrese, notifíquese y
6l IA y 77 I 52. GÍrese al Departame

Registro Público
Civil y Comercial.

pídase testimonio de fs.
finesistral a los

en el
Código

indicados en el art. 2" de la presente. ---

La entidad deberá dar cumplimiento a ulos 381 y 382 de la
Resolución I.c.J. (c) 7l1S (rúbrica de
Oportunamente, archívese

RESOLUCIÓN T.G.J. NO
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MINISTEHIO DE


